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E¡rposición presentada por .eL Secretario General -cie conforniilad con
e1 artfculo 153 del regla¡aento

1. SeeÍn e1 pdpafo 3 cie 1a parte dispositiva de1 proyecto de resolución que

figura én el d.ócumento nencionado, la Asanblea General recomendaría que se estable-
ciára al comienzo de su trigésim<¡ euarto perfodo de sesiones rul grupo cle trabaJo
para proseg¡rir la elaboracién del proyecto tte c6¿íep de conducta para firncionarios
éncargados de hacer cu:rylir 1a leyo y pediría al Secretario General que le
asignára personal y recursos suficientes para pernitirle completar l.a tarea.

Z. para calcular los gastos que s.ca.rrearía e3. proyecto de resoLución se ha
partido de los siguientes supuestos:

a) E[ grupo de trabaJo estarfa compuesto de 30 a 35 u:ienbros y celebraría
T reuniones en el cr.,rso de1 trigésimo cuarto períod.o de sesiones de Ia Ass,nb1ea

Generel-. Se proporcionaría iaterpretación en español, francés, ing;lés y ruso. E1

grupo producilÍu ,-u" 95 páeinas áe docurnentaci6n antes, durante y tiespués del
perlod.o de sesiones;

b) El Secretario General pod,rfa setÍsfacer el" ped.ido de asignar personal
y recursos suficientes aL grupo especiel de trabaJo con cargo e los reeur$os
existentes.

3. De confornidad. con J.os supuestos precedentes, Ios gastos adLcionales en que se

incugiría para prestaf servicios al grupo especial cte trabaJo serían 1os corres-
pondientes á la prestación de servicios de conferencias, estimad.os en 33.000 dóIares.
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